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1 . AdVertencia inicial.

A los estudiantes a quienes nos dirigimos hemos de hacerles una ad-

vertencia inicial: la teoria de la obligación natural se presenta a primera
vista como una construcción elaborada sobre ideas dificiles que bordean la

zona de la contradicción, pero si retrocediendo con el pensamiento se acla-

ran sus antecedentes y fundamento resulta ser el centro de un sistema claro

y coherente.

Llegar a esa simplificaciónpartiendo de aquella dificultad constituye
el objeto de eSte trabajo que reproduce una clase del curso de Obligaciones.

2. El porqué de las difianltndes.

Las dificultades surgen porque en el seno de la obligación natural se

combinan elementos contradiCtorios que hacen equivoca su configuración.

3. Como surgen del cano.

Basca para confirmarlo pasar revista a las cinco cualidades básicas que
nuestro código atribuye a la obligaciónnatural en los artículos 515 y 518.

a) fundarse en razones de derecho natural y equidad;
b) corresponder a vinculos que acusan fallas varias de capacidad, for-

ma, prueba, etc. (incisos del artíulo 515);

c) no ser exigibles;
d) ser sin embargo base de pagos irrevocables;

e) y de eventuales garantías constituidas por terceros.
_

_
l

4. ülahdades de distinto signo.

Las mencionadas cualidades registran distinto signo: las unas positivas
(como el fundamento de derecho natural y la irrepetibilidad) y las otras

negativas (como las fallas de vínculo y sobre todo la no exigibilidad).
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Esta última plantea el problema básico y previo de la materia: ¿puede
ser verdadera obligaión aquella que corresponda a un vínculo no exigible?

Para resolverlo hay que retroceder con el pensamiento y previamente
aclarar: ¿que debe entenderse por una verdadera obligación?La teoría de la

obligaciónnatural se vincula asi a los problemas fundamentales del derecho:

¿qué es una obligación,qué es un deber, cuál es la relación entre el derecho

y la equidad? Los consideraremos en el capítulo siguiente.

CAPITULO I

CONCEPTO DE OBLIGACION Y UBICACION DE LAS

LLAMADAS OBLIGACIONES NATURALES

5. Anteoedaltwleyyüetrina.

Para comprender cabalmente el sistema de nuestro código fundado en

la categoria de afirmación de que las obligaciones naturales son verdaderas

obligaciones corresponde adentrarse en las razones por las cuales esa solu-

ción adoptada por el codificador se ha impuesto en doctrina contrariando

las conclusiones de tesis adversas.

Todo el problema gira en torno a determinar cuál es la gravitación
que corresponde asignar al elemento “enigibilidad”como componente de la

realidad "obligaciónjurídica". Se descompone en dos momentos: a) si la

exigibilidad es indispenble; b) si aparte de la exigibilidad, existe otra cua-

lidad jurídica positiva que convierta en obligatorio un vinculo de deber y

pretensión. Los consideraremos en titulos separados.

S l . SI LA EXIGIBILIDAD ES INDISPENSABLE:

PREDOMINIO DE LA RESPUESTA NEGATIVA

6. Prilnernopiniónzsqmestneqll'vahlciade“obignfllieüll”y

Una primera tendencia doctrinaria atribuye a la exigibilidad el carÁCter

de elemento indispensable de toda obligación.

Las relaciones de un sujeto respecto de una conducta —se dice-

pueden ser de dos tipos: de libertad (si no se le puede fomr a que la cum-

pla) o de obligación(si se le puede form).
In posibilidad de exigir forzosamente el cumplimiento, vale decir la

exigibilidad seria el elemento calificativo que asignada a nn vinculo el cn-

ráCter de obligacióny en consecuencia su contrario. (la no

privada de carácrer obligatorio al vinculo al que califican.
'

-'
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La idea de una obligaciónno exigible no podría ser pensada con co-

herencia; supondríauna contradicción en los términos pues en definitiva se-

ría una "obligaciónno obligatoria" vale decir una "no obligación",Planiol

expuso esca fórmula en un artículo que publicó en la "Revue Critique" allá

por el año mil novecientos trece.
'

7 . Observaciones críti.

A primera vista esta tesis aparece dotada de Sugestiva fuera de con-

vicción. La fórmula de Planiol, como otras muchas de ese espíritu luminoso,
parece ser expresión de la verdad misma. Pero antes de dejarse arrastrar por
la fuerza de conclusiones que deslumbran con su evidencia aparente con-

viene reflexionar quietamente sobre la esencia de las cosas porque son pre-
cisamente las luces que deslumbran que no dejan ver con claridad.

s. Dehspalabrasahsideas.

Y si en esa quieta reflexión comenzamos a analizar las ideas a través

de las palabras que expresan su ser, advertimos inicialmente que "obligato-
riedad” y "exigibilidad" no son palabras sinónimas. De alli surge una con-

clusión necesaria: tampoco son conceptos equivalentes.

9. Diferencias y conexiones.

No hay duda que entre uno y otro hay conexiones, pero esro no sig
mfica que se trate de una misma y única cosa.

Sucesivamente analizaremos tres puntos: esencia, relación de prioridad e

independencia de los conceptos mencionados.

10. 'A) Las esencias: heterogeneidad.

Una cosa es exigible "por" alguien cuando ese alguien tiene potesta-

des, titulos o medios para forzar su cumplimiento; una cosa es obligatoria
"con relación a" alguien cuando ese sujeto por alguna razón “la debe” cum-

plir.

La exigibilidad es un poder; la obligatoriedad es un deber. El poder
es una realidad de hecho, en tanto que el deber se funda en una razón y su-

pone una valoración. En definitiva: obligatoriedad y exigibilidad no sólo

son conceptos distintos, sino que son heterogéneosentre si.

11. B) Relación y prioridad.

Las de obligatoriedad y exigibilidad son ideas encadenadas y contaras,

pero no ideas iguales; la exigibilidad es consecuencia de la obligatoriedad,
pero nunca lo mismo que ella. Una conduCta es exigible porque es obliga-
toria, pero no es obligatoria porque sea exigible: si los padres no alimen-
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tan a sus hijos se ejecutarásu patrimonio, pero no puede decirseque estén

obligados a alimentarlos "para" evitar esa ejecución futura,_srno_"por"una

razón preexisrente. En definitiva: la obligatoriedad es cualidad idealante-

rior y determinante; la exigibilidad es resultante de hecho posterior y de-

terminada.

12. C) Indepmamda.

Al valorar la relación de dos sujetos con relación a una conducra posi-
ble de uno de ellos que favorecerá al otro,'el ordenamiento comienm pre-

guntándose:"¿debeel primer sujeto cumplirla y puede el segundo pretender-
la?" Si la respueSta es afirmativa el ordenamiento habrá consagrado la exis-

tencia de una obligación.

En un segundo paso el ordenamiento se pregunta: "puesto que racio-

nalmente el deudor debe cumplida, ¿es adecuado brindar al acreedor los me-

dios compulsivos para obtenerla?". Si la respuesra es afirmativa habrá nací-

do la exigibilidad.

Pero los pasos sucesivos son entre si independientes; el que se haya
dado respueSta afirmativa al primer cuestionario no presupone que necesa-

riamente vaya a serlo también la que corresponde al segundo.

El ordenamiento maneja razones distintas para uno_y Otro caso. _Laafir-

mación del "deber" emana de una valoración pura; la concesión de los me-

dios coercitívos, tiene en cuenta, además otras razones prácticas de política
legislativa. Un entrecruzamiento de razones opuestas puede aconsejar que no

se brinde la coerción a los acreedores de ciertos deberes sin que ello irn-

plique negar fundamento a su pretensióndirigida a la conducta de que se

trate.
'

13. Confirmación Histórica

Desde los tiempos del primitivo derecho romano se admitió que una

cosa era la existencia de una "razón de deber" y Otra la concesión de accio-

nes judiciales al sujeto "en cuyo favor aquella razón existiera. Entre Otros

casos la diferenciación se daba en aquellas épocas en que el derecho de pe-
ticionar a los magistrados era exclusivo de los ciudadanos: los no ciudada-
nos podían tener entre ellos créditos y obligaciones, pero no podian presen-
tarse ante los jueces pidiendo se les concediera el auxilio de la pública fuer-
n para obtener su cumplimiento. Allí, precisante, nacieron las que serian

antecesoras de las actuales obligaciones naturales.

14. con la doeuim

Coincidenternente la moderna domina procesal se apoya en la idea de

que la "acción" es un derecho público subjetivo. para obtener la interven-
ción del Estado en favor de un derecho privado, y aunque sirva de coba-
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tura a ese derecho no se confunde_con él. La acción (instrumento de la exi-

gibilidad) es independiente del derecho o de. la obligacióna los que se re-

fiera.

15 . Pn'mera conclusión.

De cuanto queda dicho, surge una primera conclusión: la exigibilidad
no se confunde con la obligatoriedad.

Ia obligatoriedad de una conducta se funda en las razones que puedan
existir para afirmar que un sujeto determinado debe cumplirla en favor de

otro; la exigibilidad en las razones que puedan existir para conceder a este

último el amparo de la fuerza pública en orden a obtener la satisfacción de

su derecho.

Si la exigibilidad no es elemento necesario de la obligación,su con-

traria, o sea, la "no exigibilidad" no es impedimento para que un vínculo

determinado pueda ser considerado obligatorio. En consecuencia: entre las

obligaciones puede haberlas “exigiblesy no exigibles”;las segundas no de-

jan de ser obligaciones por el hecho de no ser exigibles.

S 2. CUAL ES EL ELEMENTO ICOERCITIVOQUE A FALTA DE EXI-

GIBILIDAD PUEDE CALIFICAR DE OBLIGATORIO A UN VINCULO.

16. Phnteo.

Para afirmar que un vinculo no exigible es, sin embargo jurídico, es

necesario demostrar que el mismo, además de tener un fundamento de ra-

zón, tiene en su amparo una forma de proreccióncoactiva que lo juridicise.
De lo contrario ese vínculo sería "puramento moral”,pero no seria jurídico.

17. Forms de ooercitividad.

Si se analiza el funcionamiento de la coercibilidad en el caso de la obli-

gación civil a través de los distintos momentos que componen el proceso de

su existir se advierte que el vínculo obtiene del ordenamiento una doble

protección coactiva: la primera se da frente al incumplimiento del deudor

y consiste en la posibilidad de exigirle el cumplimiento forzoso; la segunda
se da frente al cumplimiento del deudor y consiste en el hecho de que el or-

denamiento prorege al acreedor en la quieta posesión y disfrute de la pres-
tación percibida. Tenemos pues dos formas de coercitividad:

a) La exigibilidad que funciona cuando el deudor no cumple;
b) la irrepetibilidad que funciona cuando cumplió.

La segunda forma no deja de tener subsrancia de coercitividad por el

hecho de que la primera, de mayor volumen, la relegue a plano menos re-

levante.
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Proregiendo lo irrevocable de la traslación de valores operada en el pago

se prorege algo que fue consecucia de la obligacióny por ese modo se

protege y consagra retrospectivamente a la obligaciónmisma.

Que la proteccióncoercitiva sa. posterior y esté subordinada a que bar

ya mediado pago no le quita que sea proreccióncoercitiva.

18. Vefifimdónühoondlfiónporinveriónddcgmm

Todo eSto sólo se obtiene tras un esfuerzo mental que puede parecer
artificioso.

Ello es así porque la inteligencia se ha habituado inconscientemente a

equiparar la noción abstracra de obligación con el supuesro de obligaciónci-

vil exigible, que es su tipo más difundido. Asi como la persona que pasa
de una plena luz a una semipenumbra no distingue los obthOs y le cuesm

admitir que pueda allí haber alguno puesto que a ninguno ve, así también

al observador intelectual habituado a ver la exigibilidad como signo de la

obligatoriedad le cuesra admitir que esta última condición pueda exisrir en

casos en que falte aquella calidad. La mente ts reacia a admitir la defini-

ción por sustracción: un vinculo puede ser obligatorio aunque no sea eri-

gible. -

Conviene por ello verificar el acierto de la conclusión marchando por
otro camino y para ello nada mejor que invertir el desarrollo del argumento.
No se ha de partir de lo que al vínculo le falta, sino de lo que el" vínculo
tiene (una razón de deber) y de allí se ha de seguir comparindolo con los

vinculos que no tienen ese elemento. El argumento puede marchar a u'a-

vés de seis pasos que para mayor claridad iremos numerando:

1) Cuando entre dos sujetos no hay, con relación a una cosa, ninguna
"razón de deber".

2) Si uno de ellos la entrega al Otro en pago.
3) El que la entregó puede repetirla (art. 784).
4) De lo cual surge:
5) Que si en un caso dado no puede repetirla, porque el Otro le opone

la existencia de una razón de deber que el ordenamimto considera

válida,
6) El vínculo que existia entre esos sujetos era de obligación.

Todo gira, pues, en torno a la idea: itrepetibilidad fundada en una ra-

zón de deber.

Esa lirrepetibilidad es en su plano, corno la exigibilidad lo es en el cu-
yo, una baliza indicadora de la existencia de una obligación.

(Sobre la fórmula "irrepetibilidad fundada en una razón de deber" ver

la aclaración que hacemos en ApéndiceN' 44). "
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CAPITULO II

PORQUE NO SON EXIGIBLES SIENDO OBLIGACIONES. ESTUDIO

DE LA FORMULA Y DE LOS CASOS PREVIST OS POR EL CODIGO

19. Planea.

Lo complejo del ser de las obligaciones naturales cansiste en que a pe-
sar de contener una razón de deber no son exigibles y en que, al mismo

tiempo, a pesar de no ser exigibles son obligaciones. Nacen, viven y se re-

tuercen entre esos "a pesar de. . que las convierten en algo difícil.

Pero la dificultad se disipa si se advierte que esos efectos contradicto-

rios son consecuencia de elementos de signo disrinto que operan en la zona

de su raíz: no son exigibles porque tienen fallas y, sin embargo, son obli-

gaciones porque esas fallas aunque lo suficientemente graves para quitarles
cxigibilidad no lo son en medida tal que suprima la razón de deber que

queda en su fondo.

Son vinculos imperfectos en su estructura que por ello mismo son dé-

biles en sus efectos. La lógica del InStÍtutO se apoya en esa serie de fuer-

zas y contrafuerzas que viven en su seno: la razón de deber acrúa como

fuerza impulsiva hacia la afirmación de un vínculo obligatorio y la falla

que la desmerece es el obsráculo que la frena en su pretensión de plenitud;
de esa combinación de opuestos que se da en los elementos surge la .que co-

rrelativamente se da en las consearencias: la irrepetibilidad (como conse-

cuencia de la razón de deber) y la no exigibilidad como consecuencia de

la falla.

Expresando en un gráfico el cuadro de esas fuerzas se compone la si-

guiente figura:

Una razón de deber

con vigencia en dere-

cho natural y equidad

r—’ Una no exigibilidad
¡DF-TEMA (cualidad negativa)

UNA RELACION

EN LAQUE APA-
que ¡ciega a un segundo

RECE COMO plano a
disminuida por

RASGO DOMI-

una Nm
una irrepetibilidad

ue e ta -
“

:uüma
sm am

l (cualidad positiva)
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Fundamentalmente la obligación natural es un vínculo que por ser im.

perfeCto en su base, es débil en sus efectos. No tienen .luerza sufideque
para vencer la resistencia del deudor que no las quiera cumplir, pero qu-

dadas por la conformidad de ese deudor son causa. bastante para jusrificar
la traslación de valores que para cumplirlas se haya operado. Su "voltaje"
que no llega a producir el primer efeCto, surge, en cambio, el segundo. El

derecho- dice Puig Brutau- sólo interviene para mantener el status resul-

tante de la e5pontaneidadsocial (Fundamentos, I, 2 pág. 107).

20. Falla que no suprime la razón de deber.

Lo esencial es retener esta idea: la falla que desmerece al vínculb no

suprime la razón de deber que vive en su fondo.

21. Realimción del esquuna en mean-o corno.

De acuerdo a la enumeración del articulo 515 son obligaciones natura-

les:

+ las contraídas por incapaces relativos (inciso 1°).
+ las obligaciones prescriptas (inciso 2°).
+ aquellas a las que faltan formas esenciales (inciso 3°).
+ las no probadas en juicio o las perdidas en juicio (inciso 4°).
+ aquellas a las que el ordenamiento no concede- acción (inciso 5°).

Cada caso, según se advierte, acusa un defecto. Son defectos graves (y
por eso el vínculo no comporta obligacióncivil), pero dentro de los grados
de gravedad no son de los que pudiéramosllamar "malignos" porque no

suprimen lo que en el vínculo es raíz y fundamento (una razón de deber),
En eSta forma el vínculo de obligaciónnatural ocupa un lugar intm'medio

entre el vínculo perfecto (el de obligacióncivil válida) y aquél orto que

aparece como irremisible e insanablemente ineficaz (por ej. el de obliga-
ciones contrarias a la ley y al orden público).

En el mundo de los vínculos imperfectos el de obligación natural ocu-

pa un lugar intermedio que en algunos casos coincide con el de las llama-

das nulidades relativas con el cual, sin embargo, no se confunde (sobre esto

ver capítulo III).

22. Cháficaciónülosmqüs'toayübfalhs

Un vínculo de obligaciónes perfecro cuando reúne tres requisitos:
1°) emanar de un hecho o aCto fuente "perfecto".
2°) haber sido probado en juicio. "

3°) haber sido investido de acción y conservada.

los recaudos, como se advierte, no se refieren sólo a1 nacimienno, sino
también a lo que pudiéramos llamar "esrado de conservación" del vínculo.
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Si esos son los recaudos de perfeccióndel vínculo surge que sus even-

tuales defeCtos o fallas podrán ser:

1°) fallas en la fuente.

2°) fallas en la prueba.
3°) fallas en la acción.

De alguno de eStos tipos son las fallas que determinan que un vínculo

quede relegado a la condición de obligaciónnatural y no alcance (o pierda
si lo alcanzó) el carácter de obligacióncivil. Ello con la aclaración ya an-

ticipada: debe tratarse de una falla lo suficientemente grave para producir
esa disminución de grado y no tan grave o "maligna" como para suprimir
la razón de deber.

De los incisos del artículo 515 que hemos mencionado en el número

anterior surge que esas fallas intermedias son:

1°) Fallas en la fuente (o sea, en el aCto jurídico generador de víncu-

lo) que consisran en:

a) falta de capacidad de hecho en el sujeto (inciso 1°).
b) falta de forma substancial (inciso 3°).

2°) Fallas en la prueba (inciso 4_°).

3°) Fallas en la acción, sea por haberse extinguido la acción de que
estuvieron dotados (inciso 2°), sea por no haber contado nunca con ella (in-
ciso 5°).

23. Significadón de estos textos.

Estos artículos se convierten en valioso instrumento complementario
de la teoría del acto jurídico, ya que precisan el significado y la importan-
cra de sus diStíntos elementos.

24. Falta de capacidad (inciso 1°).

El inciso describe minuciosamente el caso al que se refiere. Se trata de
actos jurídicos emanados de sujetos que tienen voluntad, pero a quienes fal-
ta la capacidad,

El esquema de la obligaciónnatural que hemos anticipado ("vínculo
con razón de deber debilitada por fallas que no llegan a suprimirla") se

realiza en el caso que ahora nos ocupa en la siguiente forma: la razón de

deber surge del hecho de que un sujeto jurídico dotado de voluntad quiso
contraer la obligación,lo cual es fundamento suficiente para que a la tal

obligación se la tenga por existente en un plano de equidad; la falla resulta

del hecho de que ese sujeto no tenía capacidad civil, la mal capacidad es

requisito substancial para que la obligación alcance el carácter de civil o

exigible.
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25. Falla de foma (inciso 3°).

Por razones de método altetamos el orden de los incisos del código y

pasamos a considerar la situación prevÍStaen el inciso 3°: acto jurídico al

que falta la forma substancial.

El análisis de la situación se puede hacer con ideas similares a las uti-

lizadas en el caso anterior.

La voluntad aparece como la fuerza substancia] del acto jurídico que

en definitiva no es sino el reconocimiento de la fuerza generadora de la

voluntad privada por el valor que esa voluntad tiene como emanación de

la personalidad.

En el orden civil esa voluntad requiere una "forma" que sea el modo

de volcarse en la realidad, pero la forma no pasa de ser modo en tanto que

la voluntad sigue siendo sustancia.

A los efectos de la nulidad civil el modo o forma es exigido inexora-

blemente y también en eSte caso la falta de forma (al igual que la falta de

voluntad) es causa de nulidad, pero tan pronto se atiendan las visuales y

se pasa del campo civil al de la equidad se reStablece la jerarquía suprema
de la voluntad y se diStingue: la falta de forma deja subsistente una obliga-
ción natural en tanto que la falta de voluntad no dejar-ia tras si nada que

pudiera ser soporte de vínculo alguno.

26. Reflexión incidental.

De eStos incisos surge la jerarquía de los elementos constitutivos del
atto jurídico: aunque en el plano del derecho estrÍCto se equipare la fuerza

destrucriva de la falta de voluntad con la de la falta de capacidad y la falta

de forma, y a todas se las consagre como causales de nulidad, lo cierto es

que cada una de estas (¡es fallas tiene importancia dÍStinta porque también

la tiene cada uno de los elementos a que la falla se refiere. La teoría de la

obligaciónnatural en esta forma se convierte en valioso auxiliar mmtal pa-
ra pensar la teoría de las nulidades (sobre 'eStO ver el mpítulo III).

27. Falta de acción (incisos 29 y sv).

Dos casos de falta de acción encaran los incisos del articulo 515: uno

y Otro se dan en condiciones disdntas.

28. Primer caso: obligaciónpresa-¡ph (miso 2’).

En el supuesto del inciso 2° (obligaciones prescripm)la falla
debilita al vínculo no le viene de su fuente (acto imperfecto), sino de su

actual estado de deterioro. Es un vinculo que fue de‘ obligacióncivil, pero
que ha dejado de serlo. Los autores francesa en ¿mani hablan en su!
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casos de "obligaciones naturales por degeneración”o de "obligaciones dege-
neradas".

El deterioro consiste en haber perdido algo que antes tuvo: ese algo es

la acción judicial.

1.a demostración anticipada en el capítulo I y dirigida a probar que la

acción esindependiente de la obligación tiene aquí cabal aplicación.

La acción es el instrumento de exigibilidad y la exigibilidad es adi-

mmento de los vínculos de obligaciones que son perfeccas no sólo por su

origen, sino también por su eStado de conservación.

1.a disposicióndel Código contenida en el inciso que comentamos con-

cuerda con la contenida en el artículo'3949 que define a la prescripción li-

beratoria como “una excepción para repeler una acción por el sólo hecho

de que el que la entabla ha dejado durante un lapso de tiempo de inten-

tarla. .

29. Segundo caso: falta inicial (inciso 5°).

El caso del inciso 5° corresponde al mismo defecto de falta de acción
al que se presupone producido en disrinta oportunidad: es la falta inicial

de acción determinada por una falla en la convención creadora del vínculo.

¿Cuál es esa falla?, una falla de utilidad social.

Esto se presta a reflexiones y constituye también un' valioso instru-

mento para construir la teoria del acto jurídico desarrollada por el Código.
Tiene en especial la utilidad de colocar al sistema de nuestro Código en una

línea por la que la doctrina moderna ha avanzado con decisión.

En ninguna parte de la teoria del acto jurídico se dice que éste para
ser válido deba ser "útil" o rendir "utilidad social". .

Un acco que respondiera a un capricho y que no condujera a nin-

gún resultado socialmente útil seria, sin embargo, válido porque los suje-
tos que lo quisieron con sólo quererlo le imprimieron la vida juridica que su

voluntad estaba habilitada para trasmitir. Todo ello es así en el campo
del derecho de fondo, pero sobre su superficie se tiende una segunda ca-

pa: aquella de las "acciones", o sea, de los medios para movilizar los dere-
chos de fondo, plano distinto y emínseco según hemos visto en el capítu-
lo I y referido a la forma de actuar los poderes del Estado en la prorección
de los sujetos de derecho que reclaman de ellos amparo por la vía de Ja
acción. En eSte segundo plano se produce la falla prevista en el inciso que
comentamos: obligaciones a las que el derecho no confiere acción.

Ahora bien: la referencia queda un tanto en el aire porque el derecho
de fondo no confiere acción caso por caso a cada uno de los derechos

que ampara. sino que da por sobreentendido que todos ellos la poseen,

79



Pues Por definición la acción es el medio“ de proteger todos los derechos,

Pao ocurre que en casos esPeciales el ordenamiento niega expresamente

acción a un derecho determinado, y es entonces que se produce la situación

Prem-staPor e] inciso. De los casos en que ello ocurre el Código mencio-

na uno: las deudas de juego. Es una situación especial a la que pasarnos a

referirnos.

30. Ladeudadejnegommoejemplodedeudasinaodón.

Para comprender el alcance del inciso no basta con su letra. porque

ella alude vagamente a "deudas de juego" y lo cierto es que hay varias cla-

ses de deudas de juego y no a todas ellas sirve la calificación de obligación
natural.

Legisló el Código sobre juego en el título XI de la sección, III (Contra-

tos) del libro II y allí incluyó el artículo 2055 que es básico para com-

prender el que analizamos. Dispone dicho artículo: "Prohibese demandar en
"

juicio deudas de juego, o de apueStas que no provengan de ejercicio de
“

fuerza, destreza de armas, corridas, y de Otros juegos o apuestas semejantes.
"

con tal que no baya habido contravención a algtma ley o reglamento de
“

policia".

Si analizamos con cuidado ene texto advertimos que contiene tres dis-

posiciones distintas:

l) por regla prohibe demandar la deuda de juego,
2) salvo que sean de fuem o desrreza, en cuyo caso permite tales de-

mandas,
3) pero ese permiso queda sin efecto si el iuego de que se trata es-

tuviera prohibido por ley o reglamento de policia.

Dado que el último período alude a juegos prohibidos por las leyes
de policía cabe concluir que los dos primeros se refieren a juegos que no

han sido prohibidos por tales leyes, de donde ezisúrian tres clases de

gos:

1) los que no son de destren ni escán prohibidos por ley de policía.
2) los de destreza no prohibidos.
3) los prohibidos por leyes de policía.

El régimen iuridico de cada categoria seria como sigue:

1°) Juego que no es de. destreza ni está prohibido por ley de policia:
no se puede demandar el cumplimiento (art. 2055), o sea, conscituye una

obligaciónnatural (art. 515). ._ s

2°) Juego de destreza: se puede demandar el cumplimiento (art. 2055
segundo párrafo). Es obligacióncivil que queda al»margen del articulo .515,
pero en manto obligacióncivil tiene una particularidad: el juez puede re-
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ducir su monto cuando fuere excesivo con relación a la fortuna del deu-

dor (art. 2056). -

3°) Juego prohibido por ley de policía: al no disponer nada en es-

pecial el Código les es aplicable la norma del artículo 502 del título de las

obligaciones en general, de acuerdo al mal son de ningún efecro las obliga-
ciones fundadas en causa ilícita.

'

En conclusión: las deudas de juego mencionadas ' en el artículo 515

como obligaciones naturales son las que provienen de juegos que no son

de destreza ni están prohibidos
'

(primer párrafo del artículo 2055) .

¿Por qué estas deudas invisten la calidad de naturales? Porque la con-

vención que las generó no responde a un fin de utilidad. Advíértase bien:

no se trata de convenciones prohibidas (pues si lo fueran la deuda tendría

causa ilícita), sino de convenciones "inútiles" o anodinas. La ley se pasea
sobre ellas con indiferencia: ni tienen ilicitud bastante para que se las pro-
hiba ni tampoco utilidad suficiente para que se las consagre; son algo neu-

tro e incoloro: una realidad nueva1 cuyo perfil no surge de los textos sobre

actos jurídicos,sino de esre texto rectificativo y complementario que legis-
lando sobre obligaciones naturales. integra el cuadro general del derecho

obligacional y da pautas para su aplicación. (Debate sobre estos puntosz'
ver N° 46).

31. Falla consistente en la falta de prueba o en el hacaso de la
actuación (inc. 4°).

l

Pasamos con esto a una falla peculiar: la falla de prueba.
“n

1.a prueba es algo extrínseco al nacimiento de la obligación,pero algo
indispensable a su efectividad.

Todo lo relativo a la prueba está en alguna medida dentro del dere-
cho civil, porque éste no puede desentenderse de los aspeCtos práCticos de

las situaciones que legisla (y por eso el Código incluye normas sobre prue-
ba de los contratos,sobre prueba del esrado civil de las personas, etc. ), pe-
ro, al mismo tiempo, se escurre del derecho civil al procesal porque la

prueba que hace al ejercicio del derecho ha de producirse y valorarse en el

juicio en que se lo acrúa (sobre la función de la prueba en la vida prácti-
ca del acro jurídico ver Salvat-LópezOlaciregui, Parte General, II N"
0-1844-A y siguientes).

En orden a lo que ahora nos interesa (la falta de prueba como falla
de un vinculo) queda todo expresado con esta idea: en derecho sólo se

acuerda vigor a las situaciones que se prueban; de las no probadas se pres-
cinde.

Una relación obligatoria constituida sobre la base de una razón de de-
bet real y eXJ'Stente,pero cuya prueba no se ha podido producir en juicio
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aparece como un vínculo en que se dan contradictoriascualidades que au.

fican a las obligaciones naturales: su elemento positivo consisre en que

existia la razón de deber y su falla en que no se produjo la prueba que em

necesaria para activar su virtualidad.

Lo que se dice de esa falla de prueba vale para cualquier frustración o

fracaso surgidos en la etapa de la acruación judicial del derecho. Los dere-

chos se actúan en juicio; al iniciar el juicio el acreedor lann en él la suer-

te de su derecho, de modo que si pierde el juicio pierde el derecho, pero si

lo pierde por falla del mecanismo judicial (caso de . .error o malicia del

Juez" que prevé el, inciso 4°), ese fracaso constituye una; falla que no bo-

rra la subsistencia de la razón de deber. Se explica, pues, también la. inclu.

sión de esre cua entre los supuestos de obligaciónnatural.

En conclusión: las fallas producidas en el mecanismo organindo para la

realización del derecho, sean ellas fallas de prueba o de actuación del órga-
no jurisdiccional, constituyen defecciones desmerecedoras del vínculo del ti-

po de aquellas que dejan subsistente la razón de deber y entran por tanto

en el esquema tipico de la obligaciónnatural.

CAPITULO III

OBLIGACIONES NATURALES Y OBLIGACIONES

CIVILMENTE NULAS

32. Manriademmym

Las obligaciones naturales tienen en común con la teoria de la nulidad

de las obligaciones civiles el que una y otra materia corresponden a casos en

que un vinculo determinado acusa fallas.

Ese principio común da lugar a que tengan zonas comunes sin perjui-
cio de que también tengan zonas diferenciadas. En efecto:

a) las nulidades corresponden exclusivamente a fallas de Otorgamiento;
las obligaciones naturales pueden corresponder indisrintamente a

fallas de otorgamiento, de prueba o de acción. (Ver lo dicho en el

N’ 24).
b) las nulidades corresponden a fallas que pueden o no dejar subsis-

tente una razón de deber que tenga vigencia en equidad; las obli-

gaciones naturales siempre corresponden a fallas que dejan subsisten-
te esa razón.

'

'

De escas coincidencias y discrepancias surge:

.a) hay casos en que una situación es, a la vez, de nulidad y de obli-
gación natural (por ej. obligaciones contraídas por un incapaz relativo I

aquellas a las que falten formas).
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b) hay casos de nulidad que no son de obligaciónnatural (por ej. ac-

tos con vicios de error, dolo, violencia, simulación o fraude),

c) hay casos de obligación natural que no configuran supuestos de

nulidad, (por ej. obligaciones prescriptas, o aquellas que no han podido
probarse en juicio). -

d) una obligación civil viciada con defecto determinante de nulidad

absoluta que priva de todo fundamento a la pretensión del acreedor no da

lugar a una obligación natural; una obligación viciada con defecto deter-

minante de nulidad relativa puede dejar tras si una obligación natural si el

defecro es de incapacidad o de forma (defectos éstos mencionados por eI

artículo 515 entre los que dejan subsistente una razón de deber), o bien

puede no dejarla en otros casos, (por ej., vicios de dolo, violencia, etc.: no

hay razón para que quien sufrió el engaño o violencia pueda sentirse obli-

gado, en conciencia frente a quien lo engañó o forzó).

e) el mismo acto jurídico (el pago voluntario) que lleva a la obliga—
ción afectada de nulidad relativa a la condición de obligaciónválida por la

vía de la confirmación, consolida. el vínculo de obligaciónnatural asig-
nándole eficacia por la via de la irrepetibilidad de lo pagado (artículos 1063

y 515/ 516).

f') las disposiciones legales sobre obligaciones naturales a través del

tratamiento normativo que dan a ciertos defectos (falta de — voluntad, falta

de capacidad, falta de forma) sirven como elemento de juicio para fijar cri-

terios en orden a la clasificación de las nulidades en absolutas y relativas.

(Ver sobre esre punto: Salvat-LópezOlaciregui, Parte General, II, Nv 2638-

A-III).

CAPITULO IV

OBLIGACIONES NATURALES. DERECHO POSITIVO, DERECHO

NATURAL, EQUIDAD Y MORAL

33. Generalidades.

Ia obligaciónnatural eStá dentro del derecho positivo (ver sobre esto

el capítulo I) y no en la zona de meros deberes morales, pero el derecho

positivo —-según resulta de la institución que analizamos-— Se integra con

razones que ocupan planos diStintos:

a) un derecho eStricto,
b) un derecho elástico que corrije al primero.

34. Derecho positivo y derecho mural.

Que las obligaciones naturales se funden en derecho natural y equidad
no significa en'forma alguna que las civiles sean ajenas a esas fuentes de ins-
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piración;por el contrario, las obligaciones civiles típicas (las contractua.

les. las delictuales, las resultantes de enriquecimiento sin causa) se fundan

en grandes principios de derecho natural y equidad (cumplir la palabra
empeñada,no dañar a Otro ni enriquecerse a expensas ajenas, etc. (Ver so-

bre este punto: Aubry et Ran, IV S 297 pág. 4; Busso, Código Civil anom-

do lll, pág. 345 N' 100).

Lo que ocurre es que —tal como destaca la fórmuladel artículo 515-

las naturales se fundan “SOLO” en el derecho natural y en la equidad.

En la teoría de la obligaciónnatural el derecho civil se autocorrige y
rectifica absorbiendo grandes dosis de equidad; diríamos que se llena de

equidad "en estado puro" sin los aditamenros de razones de seguridad, con-

veniencia etc. que componen la substancia del derecho estricto, y en esa

composición"pura" segrega obligaciones cuyo cumplimiento se imponen a

si mismo los deudores compenetrados del sentido de justicia.

35. Auto-jmficia del deudor. Deberes de conciencia

Porque esto último es lo propio de la obligaciónnatural: su cumpli-
miento no lo impone la autoridad sino la conciencia del propio deudor que
en su fuero intimo se condena a si mismo al sentirse obligado a cumplir.

36. Deberes morales.

Decir deber de conciencia o deber moral son dos formas de decir lo

mismo: la conciencia del deudor percibe y cumple los mandatos de una

regla moral en cuya vigencia cree.

En lo que va del siglo la teoría de la obligación natural se ha im-

pregnado de sentido moral: se ha convertido junto con la noción de "causa"

en uno de los instrumentos básicos para la obra de moralización de las rela-

ciones juridícas emprendida por la doctrina y la jurisprudencia (ver Ripert
"La regle morale dans les obligations civiles" NV . .; Busso, Código civil ano-

tado. III pg. 340 N° 56 y pg. 346 N' 106; CarbonnierI Droit civil, II S 86,
pg. 294). El código alemán alentó eSta tendencia al consagrar su famosa

fórmula: "es irrepetible lo pagado en cumplimiento de deberes morales"

(artículo 814) texto que repitieron los códigos civiles suizo e italiano de

1942 (arts. 65 y 2034 respettivamente).

CAPITULO V

CASOS DE OBLIGACIONES NATURALES

37. Número ilimitado.
"

Si lo que caracteriza a las obligaciones naturales es fundarse en reglas
de equidad y aplicarse por el tribunal de las conciencias queda dichoque
es imposible dar de ellas una nómina limitativa.
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38. Menciones ejemplimlivas.

No se limita su número por el hecho de que algunas leyes —tal como

ocurre con la nuescra- mencionan una serie de casos. Tales nóminas son

consideradas meramente ejemplificativas y así ha de entenderse la de nues-

tro código no sólo por ser esa la interpretaciónracional que corresponde
al instituto sino también por la misma redacción del precepto que tras

exponer una fórmula general (obligaciones fundadas 'sólo en derecho na-

rural y equidad) la enlaza al siguiente período gramatical con la locución

adverbial “tales son" (que vale como sinónimo de "tales como") y enuncia

diversos casos sin que en parte alguna diga que sean los únicos posibles
(ver en el mismo sentido: Salvat Obligaciones N’ 289; Colmo, Obligacio-

ne N° 83, Busso, Código civil anotado III pg. 350 N° 135; comparar las

reservas que formula al artículo Bibiloni Anteproyecro, nora al art. 1026).

39. Otros casos.

En doctrina y jurisprudencia se mencionan una serie 'de situaciones exis-

rentes entre dos sujetos en las cuales debe considerarse que existe una obli-

gación natural de uno a favor de otro en virtud de concurrir razones de

deber. Han sido incluidos en la nómina:

1) Deudas de alimentos entre personasa quienes la ley no impone tal

cargo pero que por razón de parentesco pueden sentirla como un deber moraL

2) Pagos de disposiciones tesramentarias que exceden la porción de

que el testador podía disponer. El heredero que por respeto a la voluntac
del causante hiciera esos pagos ajustaría su conducta a un imperativo que
ha sentido dentro de él como deber de conciencia.

3) Deudor concursado o quebrado que no obstante la liberación que
la ley le concede paga a sus acreedores los saldos de ellos que quedaron
impagos en la liquidación colecriva del patrimonio.

4) Persona que paga un daño que causó pero del que civilmente no

respondería (por ej. en estado de privación accidental de capacidad).

5) Persona que paga gratificaciónpor servicio que no autoriza a pre-
tender una retribución (por ej. a quien le salvó la vida en circunsrancia de-

terminada).

Para una mención completa de casos consagrados por la jurisprudencia
francesa ver Brabiesco, "Les obligations naturelles”,pgs. 71 y sigts.

40. Importancia práctica.

La importancia prácu'cade saber si estos actos han respondido o no a

una preexismnte obligaciónnatural es la siguiente: si la respuesta es afir-
mativa se ha tratado de verdaderos pagos y en consecuencia si otros acree-
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dores del deudor pretendieran impugnar la entrega que éste hizo en cum-

plimiento de ese deber moral se aplicarian las reglas sobre revocación de

actos a titulo oneroso. Si por el contrario no existía obligaciónalguna. la

entrega habría importado una líberalidad o donación cuyo régimen de re-

vocación es distinto y menos exigente. En resumen: la existencia o inexis-
tencia de la obligaciónnatural influye en la calificación del acto de cum-

plimiento y en el régimen de su eventual impugnaciónpor otros acreedores
del deudor.

'

CAPITULO VI

TEORIA Y PRACTICA DE LA OBLIGACIÓN NATURAL

41. Idealisino y realismo.

La concepción legal que abre las puertas del cumplimiento a los deu-

dores "en conciencia" para que ellos se iuzguen a si mismos revela una

honda penetracióndel sentido moral en la obra del legislador.

Las tendencias jurisprudenciales que en determinados casos consagran
la idea y convierten en irrepetibles las prestaciones voluntariamente cum-

plidas se colocan en la misma linea de pensamiento.

Ciertamente esto no basta para que el campo de acción del instituto se

dilate y funcione con amplitud.

Su falla radica precisamente en su mérito: en que depende de la con;

ciencia del deudor, y lamentablemente no son en la prácrica muchos los
sujetos que revelan tan afinada sensibilidad de sus deberes. Carbonnier, que
hace estas observaciones, destaca que son pocas la aplicaciones prácticas de

estos textos, principalmente en materias en que abundan las "iniusticias
civiles". No se ha expandido la obra rectificadora que de los cumplimientos
espontáneosse pudo esperar. Por eso el mismo Carbonniu- apunta esta refle-

xión: "para que funcionen las obligaciones naturales no es suficiente con que

haya jueces dispuestos a'reconocerlas: es necesario que haya deudores dis-

puestos a pagadas" (Droit civil, II, S 86 pg. 296).

APENDICE

42. lrrqaetibilithl y obl'gadón mill-al (a Minh! N9 18).

Toda obligaciónnatural determina la irrepetibilidad de lo que por en.
se haya pagado, pero no todo caso de irrepetibilidad de un pago indica la

existencia de una obligaciónnatural.

Fundamentalmente pueden señalarse dos tipos de irrepetibilidad:
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A) El primero se da cuando la ley no permite al deudor repetir algo
que pagó en cumplimiento de un deber moral o de conciencia, porque tal

pago fue algo acorde a la juridicidad y la pretensión de arrepentirse queda
descalificada. Esre es el supuesto comprendido en la fórmula expuesra en

el número 18: "irrepetibilidad fundada en la existencia de una razón de

deber" y corresponde a los supuestos de-obligaciones naturales.

B) El segundo se presenta cuando el pago correspondíaa una rela-

ción ilícita que la ley reprueba es decir una relación que no contenía una

razón de deber aceptable para el ordenamiento. En este caso tampoco se

admite la repetición de lo pagado, pero ello es así por el juego de un

principio (el "nemo auditur propriam rurpitudinem allegans") ajeno a la

calificación ilícita del vínculo preexistente.

La similitud externa de los resultados (irrepetibilidad) no debe llevar

a confundir sobre la esencia íntima de las situaciones. Ia segunda irrepe-
tibilidad comporta un castigo personal al deudor y no funcionaría —a nues-

tro juicio- con relación a otros sujetos con legítimo interés en la repeti-
ción. Si un deudor insolvente pagó una suma de dinero a quien le salvó la

vida (obligación natural) y otra suma en cumplimiento de un contrato

con objeto ilícito la masa de sus acreedores podría repetir el segundo pago

(pues frente a esa masa el acreedor que lo recibió no tendría título para
retener lo recibido) pero en cambio no podría repetir el primer pago, pues
ese acreedor tiene a su favor un título.

En definitiva: la irrepetibilidad que resulta de las obligaciones natu-

rales se funda en la existencia de una razón de deber que tiene vigencia
respecto de todos los sujetos afecrados por el pago en tanto que la irrepe-
tibilidad resultante del principio “nemo auditur" es un castigo personal al

deudor al que se impide ejercer la acción de repetición, pero no alcanza

a Otros acreedores de ese deudor que en caso de insolvencia de él tuvieran

titulo e interés para recuperar la suma o prestación ilícitamente pagada.

43. legislación comparada.

La materia de la obligaciónnatural contiene tres planteos: a) concepto

y fundamento; b) casos; c) efectos.

Los códigosque tratan la materia pueden ser clasificados según la for-
ma como 11 encaren.

Algunos consideran los tres planteos. Es el caso de nuestro código y
también de los código civiles chileno, uruguayo, colombiano y el de las

islas filipinas (con relación a este último, poco conocido entre nosotros, ver

Puig Brutau, "Fundamentos del derecho civil", tomo I, volumen II, pg. 114).

La gran mayoríade los códigos,siguiendo al francés (art. 1235) adop-
tan una posición parca: aluden incidentalmente a la institución al tratar de
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la repeticiónde los pagos indebidos y mencionan entre los casos de irrepe-
tibilidad aquellos que correspondan al pago de obligaciones naturales, es de.

cir: no hablan de la causa (qué es una obligación natural, cuáles son los

casos) sino que toman la materia en la zona de los efectos. En esta-misma

posiciónpuede citarse al código italiano de 1865 (art. 1237), al código

español,etc.

Una posiciónespecial toma el código civil alemán al esrablecer en su

art. 814 que es irrepetible el pago que hubiera respondido a un deber moraL

Ese mismo texto aparece en el código federal suizo de las obligaciones (art.
73) y en el código civil italiano de 1942 (art. 2034). Encontramos en estos

códigos un método distinto: no dicen que la obligaciónnatural consista en

un deber moral, pero asignan al pago del deber moral el efecto de irrepe
tibilidad que clásicamente caracterizaba a las obligaciones naturales, con lo

cual se entra a dudar si han querido incluirlas y definir su esencia como

la de un deber moral o si por el contrario han querido prescindir de una

calificación juridica cuyo alcance se hacia más dificil y han ido direCtamente

a tratar los casos más bien que los rótulos (ver sobre punto Enneccerus,
Obligaciones I, pg. 13).

44. Sobnlmdendasdejuego(apropúátoddN930).

Es opinión uniformemente admitida que lo pagado en razón de una

deuda de juego es irrepetible, pero discrepan los autores en orden a de-

terminar la razón de esa irrepetibilidad: para unos se trata de una apli-
cación del "nemo auditur propriam turpitudinem allegans" ya que el juego
comportaría una actividad ilícita, en tanto que para Otros se funda en que
la deuda de juego comporta una obligaciónnatural, opinión que —según
se ha visto- ha aceptado nueStro código.Ampliando lo ya visto interesa

conocer los argumentos de una y Otra tesis.

A favor de la causa ilícita se argumenta que la falla de que adolece

la obligación reposa en la inutilidad y en la inmoralidad del juego que
no puede funcionar como fuente de obligaciones validas. En este orden de

ideas se sostiene que el juego es en sí mismo inconveniente, que lo que
el perdedor abone al triunfador no responde a ningún servicio que de él

haya recibido y que sólo se debe al factor suerte. El juego, se añade, es

elemento de discordia que a diferencia de los Otros contratos que permiten
la cooperación de los hombres entre si, tiende a dividirlos y separados.
Se señala, por último, que el juego comporta un vicio en cuanto separa la
idea de ganancia de la de trabajo que debe ser su fuente (ver Brabiesco,
"Les obligations naturelles", pg. 133, Bonfante, "Le obbligazione naturali
e il debito de giuoco, en Obbligazioni, pg. 41; Puig Brutau, "Fundamentos
del de.ecbo civil"I I, 2 pg. 140, y II, 2 pg. 519; Planiol, II, N' 2110; innec-
ccrus Obligaciones, I, pg. 14 y entre nosotros Iafaille, “Curso de Obligacio-
nes”, II, N' 25/2).



En oportunidad anterior hemos sostenido la tesis opuesta y defendido

la solución del código (ver nuesrra colaboración en Busso, Código Civil

Anotado, HI pg. 361 N’ 227 y N° 230 y sgs.). Aunque todo lo dicho del

juego sea exacto no es ese enfoque el que corresponde al problema de que

se trata. No se trata de dilucidar si la prácrica del juego es buena o es

mala puesro que por hipótesis el caso a resolver se presenta ante el hecho

consumado de que dos personas ya han jugado y una de' ellas ha perdido.
El verdadero punto es saber si la persona que tras jugar y perder se niega
a pagar no acumula con esta, última actitud una segunda inmoralidad a

aquella que cometió al jugar. Los hombres deben ser consecuentes consigo
mismos en sus aciertos y en sus yerros: o bien no se juega porque se con-

sidera inmoral esa práctica, o bien si se juega se paga. Acordarse de la

inmoralidad del juego después que se perdió y no advertirse de ella antes

de jugar importa una línea de conducta sinuosa e inaceptable. La conducra

de quien paga lo que en juego perdió tiene el sentido de un castigo que el

perdedor impone a su propia falta, lo cual no puede menos que aparecer
como una forma de redimirla con lealtad; lo absurdo fuera que pretendiera
"casrigarse" y redimitse no pagando lo que perdió.El principio del respeto
a la palabra empeñada funciona como causa valida de deber con indepen-
dencia de las circunstancias que hayan rodeado al acto por el que se le

empeñó: únicamente podría dispensarse el promitente de cumplir cuando lo

prometido fuera intrínsecamente ilícito'o inmoral (por ej., el _que se hubiera

obligado a robar, a matar, a cometer adulterio), pero no existiendo esas si-

tuaciones recupera vigencia el principio general que impone a cada uno

asumir las consecuencias de los propios actos, y con tal sentido el "mal"

económico que resulta del pago valdrá para el deudor como adecuada sanción

de la falta cometida al jugar. El ordenamiento no puede menos que respetar
los motivos que inducen a ese sujeto a ser consecuente con sus yerros y a

aprobar la conducta implicada en el pago ya que no puede aprobar la con-

ducra que cumplió cuando jugó, En definitiva: el mandato de la ley moral

es el de "no jugar" y si se quiere también lo es (respecto del acreedor) el

de "no cobrar lo ganado" porque precisamente para él la inmoralidad se

consuma al obtener una ganancia como consecuencia de un acto que viola la

ley moral, pero en forma alguna puede sostenerse que respecto del deudor
el mandato moral sea el de "no pagar lo perdido": ese únicamente puede
ser un mandato que le susurra al oído su avidez, su conveniencia y su

deslealtad.
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